
¿En México quién dice si una especie 
está sujeta a riesgo? 

Hasta 1994 no había una lista mexicana.

Se utilizaban diferentes listados. internacionales y/o estadounidenses, como: Libro 
Rojo y CITES, entre otros.

En ese año aparece la primera versión de la Norma Oficial Mexicana 059.



NOM-059-ECOL-1994

Este primer intento presentaba poca objetividad en la asignación 
de categorías. 

Para mejorarla en 1997 el INE y la CONABIO organizaron y
condujeron su actualización.

Participaron: la academia, agencias de gobierno y ONG´s.

Se estableció el Método de Evaluación del Riesgo de Extinción de
Especies Silvestre en México (MER).



Cita de la última versión: Diario Oficial de la Federación (DOF). 2019. Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, 

Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su 

inclusión o cambio-Lista de especies en riesgo. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 



En la integración del listado se consideraron como categorías de riesgo las 
siguientes:

Probablemente extinta en el medio silvestre (E)

Aquella especie nativa de México cuyos ejemplares en vida libre dentro del territorio nacional 
han desaparecido, hasta donde la documentación y los estudios realizados lo prueban, y de la 
cual se conoce la existencia de ejemplares vivos, en confinamiento o fuera del territorio 
mexicano.

En peligro de extinción (P)

Aquellas cuyas áreas de distribución o tamaño de sus poblaciones en el territorio nacional han 
disminuido drásticamente poniendo en riesgo su viabilidad biológica en todo su hábitat natural, 
debido a factores tales como la destrucción o modificación drástica del hábitat, aprovechamiento 
no sustentable, enfermedades o depredación, entre otros.

Amenazadas (A)

Aquellas que podrían llegar a encontrarse en peligro de desaparecer a corto o mediano plazo, si 
siguen operando los factores que inciden negativamente en su viabilidad, al ocasionar el 
deterioro o modificación de su hábitat o disminuir directamente el tamaño de sus poblaciones.

Sujetas a protección especial (Pr)

Aquellas que podrían llegar a encontrarse amenazadas por factores que inciden negativamente 
en su viabilidad, por lo que se determina la necesidad de propiciar su recuperación y 
conservación o la recuperación y conservación de poblaciones de especies asociadas.

(+)

(-)





Ejemplos

Paloma de Socorro: E

Aguililla de Swainson: PrChorlo nevado: A

Mascarita peninsular: P

Ejemplos:



Sobre el MER

http://www.semarnat.gob.mx/archivosanteriores/temas/gestionambiental/vidasi

lvestre/Documents/publicaciones/Libro%20MER%202007.pdf



A) Distribución

¿Cuál tendrá más posibilidad de estar en la NOM-059?

Egretta thula Passerina rositae



B) Hábitat

¿Cuál tendrá más posibilidad de estar en la NOM-059?

Quiscalus mexicanus Geothlypis beldingi



C) Vulnerabilidad intrínseca

¿Cuál tendrá más posibilidad de estar en la NOM-059?

Dendrocygna autumnalis Fregata magnificens



D) Impacto humano

¿Cuál tendrá más posibilidad de estar en la NOM-059?

Geothlypis beldingiColumba livia



PUNTAJES PARA CADA CATEGORIA

Criterios Puntaje posible Límites

Distribución 1 a 4 Amplia a muy restringida

Hábitat 1 a 3 Poco a muy limitante

Vulnerabilidad 1 a 3 Baja a alta vulnerabilidad

Impacto humano 2 a 4 Bajo a alto impacto

Máximo posible 14

Categoría Suma de puntajes

Peligro de 
extinción

12 a 14

Amenazada 10 a 11

Protección 
especial

8 a 9



Ejemplo: solicitud que enviada a la SEMARNAT, México 

y aprobada en 2019 



Algunas bondades de que una especie esté en la Nom-059
• Restricciones de uso o aprovechamiento de las especies en riesgo (Art. 59,85,87, 122 LGVS) 

• Se promueve e impulsa su conservación y protección (SEMARNAT; Art. 60 LGVS)

• Promueve la educación ambiental (Art. 78 LGVS) 

• Pueden lograse revocaciones de autorizaciones de aprovechamiento (Artículo 90 LGVS)

• Negación de la autorización de obras cuando la evaluación de la Manifestación de Impacto 
Ambiental compruebe que se afectan  especies en riesgo (Art. 35 LEGEEPA). 



¡La NOM-059 es perfectible!
Sin una periodicidad establecida, de tiempo en tiempo permite hacer modificaciones.

Se pueden incluir nuevas especies, excluir especies o reclasificarlas

En cualquier caso realizando el MER correspondiente

En 2017 Pronatura Noroeste y el Laboratorio de Aves (UABCS) elaboramos seis propuestas:

Una de reclasificación de una garza, cuatro de aves playeras (nuevas inclusiones) y una de un 
pez endémico del Alto Golfo de California

De Pr a P

P AA

A A



El Pejerrey (Leuresthes sardina), pez endémico del Alto Golfo de California 

y una de las dos especies que sale a desovar a tierra.

Clasificado desde octubre de 2019 como “en peligro de extinción”.



Criterios Descripción Puntaje

Distribución Muy restringida 4

Hábitat Intermedio o limitante 2

Vulnerabilidad Media 2

Impacto antropogénico Alto 4

Total 12

Puntación obtenida para el Pejerrey, que indica que

debe ser catalogado como “en peligro de extinción”.



¿Por qué mi equipo de trabajo propuso al Pejerrey?

En el Alto Golfo de California pasan números muy importantes del 
Playero rojizo del Pacífico, únicamente en primavera.



Las aves se alimentan de 
huevos de Pejerrey 

(Leuresthes sardina).

¿Por qué usar el Alto Golfo de California en primavera?



El Pejerrey enfrenta diversos retos de conservación

Perturbación y tránsito
constante por las zonas de
puesta

Pesca no regulada



Así, en una analogía:

ANP

Ramsar

NOM-059

RHRAP

IUCN

Divulgación

Incrementando las probabilidades de conservación de las 
especies y sus hábitat



La NOM-059 y las Aves presentes en las Lagunas del Ecoparque



Pr

•Protección 
especial 

•14

A

•Amenazada

•10

P

•En peligro de 
extinción 

•3

27 ESPECIES PROTEGIDAS 

De las 223 especies registradas en las Lagunas, 27 (12.1%) están protegidas por 
el Gobierno Mexicano (NOM-059):

Sobresalen, el Zambullidor menor (Tachybaptus dominicus), catalogado como 
bajo protección especial y la Mascarita peninsular (Geothlypis beldingi), especie 
en peligro de extinción, por reproducirse en el área.

P
Pr



ALGUNOS EJEMPLOS DE ESPECIES PROTEGIDAS PRESENTES 
EN LAS LAGUNAS

Pelecanus occidentalis Larus heermanni Ardea herodias

Egretta rufescens Larus livens Geothlypis tolmiei



ALGUNOS EJEMPLOS DE ESPECIES PROTEGIDAS PRESENTES 
EN LAS LAGUNAS

Parabuteo unicinctus Buteo albonotatus

Buteo lineatus

Falco peregrius

Falco mexicanus Buteogallus anthracinus



Innegablemente faltan especies por incluir, sobre todo 
ante los efectos del Cambio climático
Recientemente la NOM-059 volvió a “abrir “ (abril 2021) con cierre 30 de julio 2021



Nuevamente Pronatura y la UABCS realizamos seis propuestas:

Junco Sudcaliforniano (Junco bairdi) Costurero Pico Corto del Pacífico 

(Limnodromus griseus caurinus). Zafiro de Xantus

(Basilinna xantusii) 

Tijereta (Fregata magnificens) Chipe de Manglar 

(Setophaga petechia [Grupo 

erithachorides])

Cuevero de Sumichrast

(Hylorchilus sumichrasti)



Por lo que en este momento deséennos suerte 

a los autores y a las aves…

https://www.google.com/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=2ahUKEwiZusLl9NfeAhXP-lQKHTxWA18QjRx6BAgBEAU&url=https://esoterismos.com/cruzar-los-dedos-significado/&psig=AOvVaw23vWshGHs0VIOWI-oswd-p&ust=1542423223172792
https://www.google.com/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=2ahUKEwiZusLl9NfeAhXP-lQKHTxWA18QjRx6BAgBEAU&url=https://esoterismos.com/cruzar-los-dedos-significado/&psig=AOvVaw23vWshGHs0VIOWI-oswd-p&ust=1542423223172792


¿Dudas?


